
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 46/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  

 
En la Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, on el 
estado procesal que guarda este medio de control constitucional.  
 

Constancias Registro 
Escrito y anexo del delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 5747 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis.  
 

 
Desahogo de requerimiento.  
 

Visto el oficio y anexos del delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por medio del cual desahoga el requerimiento formulado 

en auto de doce de marzo del año en curso.  

 

El promovente informa que el diez de marzo del presente año, se reunieron 

en las oficinas de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, las 

Comisiones de Defensa Nacional y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos de dicha 

Cámara, con funcionarios de Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), 

quienes instruyeron los trabajos para recibir apoyo y asesoría técnica, jurídica y 

metodológica, así como su coadyuvancia en la planeación, desarrollo y ejecución 

del proceso de consulta a pueblos indígenas y afromexicanos. 

 

En ese sentido, se tiene a la referida Cámara de Diputados desahogando el 

requerimiento formulado, en consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 

decretado en autos. 

 
Requerimiento. 
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y visto el estado de autos, se requiere a la Diputada Kenia López 
Rabadán, Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
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Congreso de la Unión, para que dentro del plazo de veinte días 
hábiles, continúe informando las acciones llevadas a cabo a 
efecto de realizar y concluir el proceso de consulta a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ordenada 

en el fallo. 

 
En particular, deberá hacer del conocimiento los avances en las 

actividades relacionadas con las fases ya informadas en autos, debiendo 
acompañar copia certificada de las constancias necesarias para acreditar su 
dicho. 
 

Apercibimiento. 
  

Se apercibe a la autoridad que de no desahogar el requerimiento, se le 

impondrá una multa como persona física de hasta ciento veinte el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 

Reglamentaria de la materia; medio de apremio que se aplicará sobre su patrimonio 

personal. 

 
Notifíquese por lista y por oficio. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.      
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:44:53Z / 06/04/2026T20:44:53-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
3f 05 17 12 2f 06 38 9c 5d ee 6d 15 1e 3c 2d 70 9e 27 d9 8e 1a 66 0c 67 7f 0d ac 47 c5 91 1f f3 93 46 e1 c7 fe ed d0 6b cb 06 2c 19 9f 30 
fa 92 01 fe 65 94 21 92 6c 35 75 3e ff 3a 82 ff e9 7e f2 29 c5 73 f8 e3 f5 17 41 1c 87 90 5e 79 c1 3b 4c 03 d0 30 8f e0 fa 00 38 d6 5c d1 b1 
9e d6 27 38 8a 63 e5 01 67 75 d9 13 6f 64 0a 5c 46 f2 fc 2e da f9 70 b6 0e b0 04 0a 40 08 5b f7 8e af 08 4c 83 5a e8 b7 08 0f 57 51 6a e6 
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df d1 75 5a c7 7e 7b 1c 82 5b 90 36 83 3a 8d 7d aa d4 ed 02 0c 8b 1b 86 bc c3 4b 66 84 54 41 5a c5 ff 68 81 29 94 e3 bf ef 36 14 fc 00 a7 
cb b3 33 dd f2 aa 0a 36 1e af fe b7 40 6e 64 e2 57 01 0d 9c 40 53 cf 10 10 b0 74 45 63 3d ba 00 f1 db bd 15 5e 9b de fe 8e 68 a8 29 ab 7e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:44:53Z / 06/04/2026T20:44:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:44:53Z / 06/04/2026T20:44:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1292407 
Datos estampillados CAF89AF5F648DB4FCF75FFEFA628FC7FB05E104BCD3208FF5C21A69316CEEB8FFB81

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:29:08Z / 06/04/2026T20:29:08-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:29:09Z / 06/04/2026T20:29:09-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:29:08Z / 06/04/2026T20:29:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1292317 
Datos estampillados 75EFB719DE9988733CA59984148BE3C5DB86DFD3A25E6BFAB0D6F04F53F5A6097706Datos
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